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Que, en el literal b) del artículo 118 del precitado 
Reglamento, se establece como una de las funciones de 
la Dirección General de Gobierno Interior, dirigir, designar, 
remover, aceptar la renuncia y encargar el puesto como las 
funciones a los Subprefectos Provinciales y Subprefectos 
Distritales, garantizando la presencia del Estado en el 
territorio nacional;

Que, a través de los informes de visto, la Dirección de 
Autoridades Políticas propone a la Dirección General de 
Gobierno Interior, la designación de distintas autoridades 
políticas a nivel nacional; de conformidad a lo establecido 
en el literal g) del artículo 121 del precitado Reglamento;

Que, de acuerdo a lo informado por la Oficina de 
Desarrollo de Recursos Humanos de la Oficina General de 
Gestión de Recursos Humanos, la propuesta presentada 
por la Dirección de Autoridades Políticas cumple con los 
requisitos establecidos en el Manual de Clasificador de 
Cargos y no se encuentran impedidos/as para el ejercicio 
de la función pública

Que, la propuesta efectuada ha seguido con 
los lineamientos establecidos por la Directiva N° 
009-2024-IN-VOI-DGIN “Directiva para la designación, 
remoción, aceptación de renuncia y encargatura de 

puesto y funciones de las autoridades políticas a nivel 
nacional”;

Que, al inicio y cese de su gestión, las autoridades 
políticas deberán formular y presentar las declaraciones 
juradas de bienes y rentas, así como las declaraciones 
juradas de intereses, a fin de dar cumplimiento al marco 
normativo vigente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
N° 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior y modificatorias; el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-
2019-IN; el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General; y la Resolución 
Ministerial N° 0771-2024-IN del 11 de junio de 2024, que 
aprueba la Directiva N° 009-2024-IN-VOI-DGIN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar en el cargo de Subprefecto 
Provincial al siguiente ciudadano:

N° NOMBRES APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO DNI PROVINCIA REGION

1 JALIK ADOLFO PIZARRO LOAIZA 43496532 PUNO PUNO

Artículo 2.- Designar en el cargo de Subprefectos(as) Distritales a los siguientes ciudadanos:

N° NOMBRES APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO DNI DISTRITO PROVINCIA REGION

1 LISBETH TIRADO ROMERO 20069463 ANCON LIMA LIMA

2 PATRICIA SOFIA FELIPA CASTILLO 41955816 BELLA UNION CARAVELI AREQUIPA

3 BETSY MAYO ROSALES 00227861 LA CRUZ TUMBES TUMBES

4 LUZ MILAGROS CHAVEZ ALARCON 73923593 TRUJILLO TRUJILLO LA LIBERTAD

5 ENRIQUE EDUARDO CACERES CHAVEZ 71465867 UCHUMAYO AREQUIPA AREQUIPA

Artículo 3.- Las autoridades políticas designadas deberán formular y presentar las declaraciones juradas de bienes y 
rentas, así como las declaraciones juradas de intereses, a fin de dar cumplimiento al marco normativo vigente.

Artículo 4.- Notificar la presente Resolución a la Comandancia General de la Policía Nacional del Perú, a la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio del Interior y a la Oficina General de Administración y Finanzas 
del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIO LUIS ACCINELLI NOLTE
Director General
Dirección General de Gobierno Interior

2337573-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Autorizan transferencia financiera a favor 
de la Contraloría General de la República

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
N° D000199-2024-CONADIS-PRE

Lima, 18 de octubre de 2024

VISTOS:

La Nota N° D000673-2024-CONADIS-GG, emitido 
por la Gerencia General; el Informe N° D0000061-2024-
CONADIS-OPPM emitido por la Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización; la Nota N° D000503-2024-
CONADIS-OAJ y el Informe N° D000527-2024-CONADIS-
OAJ emitidos por la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 63 de la Ley N° 29973, Ley General 
de la Persona con Discapacidad establece que el 

Consejo Nacional para la Integración de la Persona 
con Discapacidad (en adelante, Conadis) es el órgano 
especializado en cuestiones relativas a la discapacidad, 
constituido como un organismo público ejecutor adscrito 
al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, con 
autonomía técnica, administrativa, de administración, 
económica y financiera. Constituye pliego presupuestario;

Que, en el marco de la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
mediante la Resolución de Presidencia N° D000153-2023-
CONADIS-PRE se aprueba el Presupuesto Institucional 
de Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2024 
del Pliego 345: Consejo Nacional para la Integración de la 
Persona con Discapacidad (Conadis), hasta por la suma 
de S/. 29 043 634,00 (Veintinueve Millones Cuarenta y 
Tres mil Seiscientos Treinta y Cuatro con 00/100 Soles), 
por toda fuente de financiamiento;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 30742, Ley de fortalecimiento de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de 
Control, autoriza la incorporación de los órganos de control 
institucional de las entidades del Gobierno Nacional, 
gobiernos regionales y gobiernos locales a la Contraloría 
General de la República, de manera progresiva y sujeto 
al plan de implementación aprobado para tal efecto por 
la Contraloría General de la República; autorizando, 
asimismo, la realización, de manera excepcional, de 
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transferencias financieras, con la finalidad de incorporar 
a los órganos de control institucional de las entidades 
del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales a la Contraloría General de la República, con 
cargo al presupuesto institucional de apertura del año 
fiscal correspondiente a la efectiva incorporación;

Que, la Vigésima Séptima Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024, autoriza a las 
entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales 
y gobiernos locales, durante el Año Fiscal 2024, a 
realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático para financiar las transferencias 
financieras que efectúen a favor de la Contraloría General 
de la República, en el marco de la Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30742, Ley de 
fortalecimiento de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control;

Que, mediante Resolución de Contraloría N° 422-
2023-CG se aprueba el inicio del proceso de incorporación 
a la Contraloría General de la República de ciento 
setenta y cinco (175) órganos de control institucional 
de las entidades priorizadas, las cuales deben ejecutar 
las acciones necesarias vinculadas con el proceso de 
incorporación de los órganos de control institucional a la 
Contraloría General de la República, así como, garantizar 
el normal desempeño de los citados órganos;

Que, mediante Resolución de Contraloría N° 349-
2023-CG se aprueba la Directiva N° 012-2023-CG/
GMPL “Incorporación de los Órganos de Control 
Institucional a la Contraloría General de la República”, 
con la finalidad de establecer las disposiciones para el 
proceso de incorporación progresiva de los Órganos 
de Control Institucional a la Contraloría General de 
la República en el marco de la Ley N° 30742, Ley de 
fortalecimiento de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control y de la Ley N° 31358, 
Ley que establece medidas para la expansión del control 
concurrente, en la cual se establecen cinco etapas en el 
proceso de incorporación: i) Comunicación y coordinación, 
ii) Diagnóstico situacional, iii) Identificación de costos 
para la incorporación, iv) Transferencias financieras, y v) 
Formalización de la incorporación del Órgano de Control 
Institucional a la Contraloría de la República;

Que, conforme al numeral 7.1.4 “Etapa 4. 
Transferencias Financieras “de la citada Directiva, se 
establece que la entidad emite la autorización de la 
transferencia financiera según corresponda, siendo que, 
en el caso de las entidades del Gobierno Nacional se debe 
realizar mediante resolución del titular del pliego, debiendo 
la entidad gestionar la publicación de la autorización de la 
transferencia en el diario oficial El Peruano;

Que, mediante Oficio N° 000365-2024-CG/SGE, la 
Contraloría General de la República (CGR) comunica 
que, en virtud de la Resolución de Contraloría N° 422

2023-CG, se aprobó el proceso de incorporación 
de ciento setenta y cinco (175) Órganos de Control 
Institucional a la Contraloría General de la República, 
entre los cuales se encuentra el órgano de control 
institucional del CONADIS, por lo que solicita

se proceda a efectuar la transferencia autorizada en 
la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30742, Ley de fortalecimiento de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control, con 
cargo al Presupuesto Institucional de Apertura del ejercicio 
2024, a favor del Pliego 019: Contraloría General, por el 
monto de S/ 312 207,00 (Trescientos Doce Mil Doscientos 
Siete con 00/100 Soles);

Que, mediante Resolución de Presidencia N° D000104-
2024-CONADIS-PRE se autoriza la Transferencia 
Financiera con cargo al Presupuesto Institucional del 
Año Fiscal 2024 del Pliego 345: Consejo Nacional para 
la Integración de la Persona con Discapacidad - Conadis 
por la suma de S/ 53 037,00 (Cincuenta y Tres Mil Treinta 
y Siete y 00/100 Soles), a favor del Pliego 019: Contraloría 
General, a efectos de cumplir con el monto parcial 
solicitado, en el marco del proceso de incorporación 
progresiva del Órgano de Control Institucional a la 
Contraloría General de la República;

Que, mediante el Informe N° D000061-2024-
CONADIS-OPPM, la Oficina de Planeamiento, 

Presupuesto y Modernización, sustenta que el Pliego 
345: Consejo Nacional para la Integración de la Persona 
con Discapacidad cuenta con recursos disponibles 
para efectuar la transferencia financiera por el importe 
de S/ 259 170,00 (Doscientos Cincuenta y Nueve Mil 
Ciento Setenta y 00/100 Soles), como saldo pendiente a 
transferir en el presente ejercicio presupuestal, solicitada 
por la Contraloría General de la República, mediante 
Oficio Nº 000365-2024-CG/SGE, en el marco del proceso 
de incorporación progresiva del Órgano de Control 
Institucional del CONADIS a la Contraloría General de la 
República, correspondiente al Año Fiscal 2024;

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica, mediante la 
Nota N° D000503-2024-CONADIS-OAJ y el Informe 
N° D000527-2024-CONADIS-OAJ, opina que resulta 
legalmente viable la emisión del acto resolutivo que autoriza 
la transferencia financiera con cargo al Presupuesto 
Institucional del Pliego 345: Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con Discapacidad - Conadis 
para el Año Fiscal 2024, en la fuente de financiamiento 
de Recursos Ordinarios, por la suma de S/ 259 170,00 
(Doscientos Cincuenta y Nueve Mil Ciento Setenta y 
00/100 Soles), a favor del Pliego 019: Contraloría General, 
en el marco del proceso de incorporación progresiva del 
Órgano de Control Institucional a la Contraloría General 
de la República;

Que, en concordancia con la normativa citada y la 
información señalada en los considerandos precedentes, 
corresponde realizar la transferencia financiera por la 
suma de S/ 259 170,00 (Doscientos Cincuenta y Nueve 
Mil Ciento Setenta y 00/100 Soles) a favor del Pliego 
019: Contraloría General, de conformidad con la Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30742, Ley 
Fortalecimiento de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control, en el marco de lo 
dispuesto en el numeral 7.1.4. Etapa 4. Transferencia 
Financieras de la VII Disposiciones Específicas de la 
Directiva N° 012-2023-CG/GMP;

Con los vistos de la Gerencia General, de la Oficina 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización y de la 
Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29973, 
Ley General de la Persona con Discapacidad; la Ley N° 
30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control; la 
Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024; la Resolución de Contraloría 
N° 422-2023-CG que aprueba el inicio del proceso de 
incorporación a la Contraloría General de la República 
de ciento setenta y cinco (175) Órganos de Control 
Institucional de las entidades priorizadas; la Resolución 
de Contraloría N° 349-2023-CG que aprueba la Directiva 
N° 012-2023-CG-GMPL “Incorporación de los Órganos 
de Control Institucional a la Contraloría General de la 
República”; y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con Discapacidad, aprobado 
por la Resolución de Presidencia N° D000119-2024-
CONADIS-PRE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar la transferencia financiera con cargo al 

Presupuesto Institucional del Pliego 345: Consejo 
Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad - Conadis para el Año Fiscal 2024, por la 
suma de S/ 259 170,00 (Doscientos Cincuenta y Nueve 
Mil Ciento Setenta y 00/100 Soles), a favor del Pliego 
019: Contraloría General, a efectos de cumplir con el 
saldo del monto total solicitado, en el marco del proceso 
de incorporación progresiva del Órgano de Control 
Institucional a la Contraloría General de la República, 
conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente Resolución.

Artículo 2.- Financiamiento
La transferencia financiera autorizada por la 

presente Resolución se atenderá con cargo al 
Presupuesto Institucional del Pliego 345: Consejo 
Nacional para la Integración de la Persona con 
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Discapacidad, correspondiente a la Meta: 0014, Fuente 
de Financiamiento: Recursos Ordinarios, Específica 
de Gasto: 2.4.1.3.1.1 “A Otras Unidades de Gobierno 
Nacional”.

Artículo 3.- Limitaciones al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución no podrán ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son transferidos.

Artículo 4.- Remisión
Remítase una copia de la presente resolución a la 

Oficina de Administración para que efectué las acciones 
que correspondan, dentro del plazo establecido por la 
Contraloría General de la República.

Artículo 5.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución en 

la sede digital del Consejo Nacional para la Integración 
de la Persona con Discapacidad (https://www.gob.pe/
conadis), en la misma fecha de su publicación en el diario 
oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SANDRA PILAR PIRO MARCOS
Presidenta
Consejo Nacional para la Integración
de la Persona con Discapacidad
CONADIS

2337369-1

SALUD

Decreto Supremo que adecúa y actualiza 
los Reglamentos de la Ley N° 29459, Ley de 
los Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios, en el marco 
de lo dispuesto en la Ley N° 32033, Ley que 
garantiza y promueve el acceso y uso a los 
medicamentos genéricos en Denominación 
Común Internacional (DCI) y fortalece la 
regulación de los productos farmacéuticos 
y dispositivos médicos en beneficio de los 
pacientes y usuarios

DECRETO SUPREMO
N° 020-2024-SA

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 6) del artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, establece que el Ministerio de Salud es competente 
en productos farmacéuticos y sanitarios, dispositivos 
médicos y establecimientos farmacéuticos, y su artículo 
4 dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161, modificado por el Decreto Legislativo 

N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, señalan que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 
de las enfermedades, recuperación, rehabilitación en 
salud, tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; así como dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de la política 
nacional y políticas sectoriales de salud, entre otros;

Que, la Ley N° 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, define y establece los principios, normas, 
criterios y exigencias básicas sobre estos productos y 
dispositivos de uso en seres humanos, en concordancia 
con la Política Nacional de Salud y la Política Nacional de 
Medicamentos;

Que, con Decreto Supremo N° 014-2011-SA se aprueba 
el Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos, que 
establece las condiciones técnicas y sanitarias para el 
funcionamiento de los establecimientos dedicados a la 
fabricación, importación, exportación, almacenamiento, 
comercialización, distribución, dispensación y expendio 
de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y 
productos sanitarios a que hace referencia la Ley N° 
29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios;

Que, con Decreto Supremo N° 016-2011-SA se 
aprueba el Reglamento para el Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios;

Que, posteriormente, se aprueba la Ley N° 32033, 
Ley que garantiza y promueve el acceso y uso a los 
medicamentos genéricos en Denominación Común 
Internacional (DCI) y fortalece la regulación de los 
productos farmacéuticos y dispositivos médicos en 
beneficio de los pacientes y usuarios, que tiene por objeto 
garantizar y promover el acceso y uso a los medicamentos 
genéricos en Denominación Común Internacional (DCI) 
como parte esencial del derecho a la salud, así como 
fortalecer la regulación de los productos farmacéuticos 
y dispositivos médicos en beneficio de los pacientes y 
usuarios de dichos bienes;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de la 
citada Ley dispone que el Poder Ejecutivo adecúa y actualiza 
los Reglamentos de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, 
y de la Ley N° 29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios, a las 
disposiciones contenidas en la Ley N° 32033;

Que, en consecuencia, resulta necesario adecuar 
y actualizar el Reglamento de Establecimientos 
Farmacéuticos, aprobado por Decreto Supremo N° 
014-2011-SA, y el Reglamento para el Registro, Control 
y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios, aprobado 
por Decreto Supremo N° 016-2011-SA, en el marco de 
lo dispuesto en la Ley N° 32033, Ley que garantiza y 
promueve el acceso y uso a los medicamentos genéricos 
en Denominación Común Internacional (DCI) y fortalece la 
regulación de los productos farmacéuticos y dispositivos 
médicos en beneficio de los pacientes y usuarios;

Que, de conformidad con el Decreto Ley N° 25909, 
concordante con el artículo 4 del Decreto Ley N° 25629, 
ninguna entidad, con excepción del Ministerio de 
Economía y Finanzas, puede irrogarse la facultad de 
dictar medidas destinadas a restringir o impedir el libre 
flujo de mercancías mediante la imposición de trámites, 
requisitos o medidas de cualquier naturaleza que afecten 
las importaciones o exportaciones y, por ende, son nulos 
todos los actos que contravengan esta disposición, 
debiendo aprobarse dichas disposiciones únicamente 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministerio 
de Economía y Finanzas y por el sector involucrado;

De conformidad con lo establecido en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; en 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el 
Decreto Ley N° 25629, que restablece la vigencia del 
artículo 19 del Decreto Legislativo N° 701 y del artículo 
44 del Decreto Legislativo N° 716, derogados por el 
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